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VICENTE GUERRERO
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Incendio provocado
consume 240
hectáreas en sólo 4
días.

Eveacúan el
Hospital
Comunitario ante
cercanía del fuego.

140 hectáreas de
vegetación
arbustiva 

60 hectáreas de
vegetación
herbácea
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RECHAZA SHEINBAUM
EL NEPOTISMO
ELECTORAL

CERO TOLERANCIA A LA
DELINCUENCIA EN
PUEBLA: ARMENTA

RESCATE DEL RÍO
ATOYAC ES UNA
REALIDAD

LA LFA DEJA FUERA A
LOS ARCÁNGELES
PARA LA TEMPORADA

4 CECI ARELLANO ABRE
LAS PUERTAS DE LA
CASA DEL ABUE SUR
Con este nuevo inmueble, el estado de
Puebla cuenta con 217 estancias de día en
152 municipios, y ya se construye una
tercera Casa del Abue en la capital.

Postura de la presidenta impacta
aspiraciones de Nacho Mier en Puebla
rumbo a 2030, quien tendría que esperar
hasta el año 2036.

El gobernador y el alcalde de Puebla
coinciden en que la detención de los
presuntos responsables es muestra de los
resultados de la coordinación.

En el primer año de trabajos, se han
logrado un avance de 30 kilómetros de
saneamiento, a través de plantas de
tratamiento y biodigestores.

La directiva del equipo poblano aseguró
que cumplió en tiempo y forma con los
requerimientos económicos, por lo que
recurrirá a medidas legales.

1
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6 TRES VIDAS TRUNCADAS
POR ATAQUE EN
ANGELÓPOLIS
La madrugada del 14 de febrero quedó
marcada por disparos, sirenas, un
operativo por aire y tierra para dar con
cuatro presuntos responsables.



Ceci Arellano
inaugura Casa
del Abue Sur

La Casa del Abue Sur ofrecerá una cartera amplia de
servicios: Consulta general, GeriatríA, Psicología, Nutrición,
Estomatología, Podología, Terapia física y rehabilitación,
Rayos X, Ultrasonido y Electrocardiograma.

Además, contará con talleres y actividades como danza,
natación, yoga, manualidades y proyectos productivos,
impulsando el envejecimiento activo y la convivencia
comunitaria.

El inmueble tuvo una inversión total de 31 millones 495 mil
pesos, con una superficie construida de 1,444.55 metros
cuadrados sobre un terreno de 2,615.64 metros cuadrados,
donado por el Ayuntamiento de Puebla.

El director de Asistencia Médico Social del SEDIF, César
Rafael Hernández, informó que el centro abrirá a partir de
las 8:00 horas para personas mayores de 60 años, quienes
deberán presentar identificación oficial, comprobante de
domicilio y fotografía infantil.

El estado cuenta con 217 estancias de día
en 152 municipios, y ya se construye una

tercera Casa del Abue en la capital

Con una inversión superior a 31.4 millones de pesos, el
gobernador Alejandro Armenta y la presidenta del Patronato del
SEDIF, Ceci Arellano, inauguraron la Casa del Abue Sur, un
espacio que brindará atención integral a 400 abuelitas y
abuelitos diariamente en la capital poblana.

El nuevo centro representa Asistencia, Beneficio, Unidad y
Esperanza (ABUE) y consolida un modelo de atención que
combina infraestructura moderna, servicios médicos
especializados y actividades recreativas, dirigido a fortalecer la
calidad de vida de las personas adultas mayores.

Ceci Arellano recordó que la apertura de este espacio forma parte
de los compromisos asumidos al inicio de la administración y
destacó que hace 20 años se creó la primera Casa del Abue,
cuando Alejandro Armenta dirigía el DIF estatal.

El nuevo centro atenderá en promedio a 400 adultos mayores diariamente, con especialistas e instructores. Fotos: Gobierno de Puebla

La apertura es parte de los compromisos de la presidenta del SEDIF. 

en QUINCE Pág. 04

por REDACCIÓN

Quinceminutos.MX | La revista digital de Puebla

Del 16 al 28 de Febrero de 2026

CON INVERSIÓN DE MÁS DE 31.4 MDP



La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, afirmó que no se
permitirá la elección de personas vinculadas familiarmente con
el titular del Ejecutivo en funciones para cargos de elección
popular en el periodo inmediato.

Durante su posicionamiento, la mandataria señaló que no debe
existir sucesión directa de familiares en cargos como la
Presidencia de la República, gubernaturas u otros puestos
públicos, al considerar que esta práctica no fortalece la
democracia.

“En el caso de Morena, en sus estatutos es a partir del 2027.
Entonces, en el caso de que algún partido tenga un familiar,
pues ahí tendrá que decidir Morena si va o no. Yo no estoy de
acuerdo, no me parece correcto que sucedan familiares en el
periodo inmediato; que se esperen seis años para poder
competir, pero no está bien que haya una sucesión de un
familiar de manera directa”, sostuvo.

Sheinbaum precisó que, aunque la reforma contra el nepotismo
electoral será obligatoria a nivel nacional hasta 2030, en
Morena su aplicación está prevista desde la elección de 2027,
conforme a sus normas internas.

Caso Puebla

La declaración cobra relevancia en Puebla, donde el senador
Ignacio Mier Velasco, primo del gobernador Alejandro
Armenta Mier, ha sido mencionado como posible aspirante a la
gubernatura en 2030, luego de haber perdido la interna de
Morena en 2023.

Con la postura expresada por la presidenta, la eventual
postulación de un familiar directo del mandatario en funciones
en el periodo inmediato quedaría descartada bajo los
lineamientos internos de Morena, salvo una definición distinta
del partido.

La iniciativa impulsada por Morena en el Congreso de la Unión
busca impedir que la sucesión de cargos públicos recaiga en
familiares cercanos del titular saliente, como medida para
evitar prácticas de nepotismo.

De acuerdo con lo expuesto por la titular del Ejecutivo federal,
la intención es que quienes tengan vínculo familiar con un
gobernante en funciones esperen al menos un periodo de seis
años antes de competir por el mismo cargo.

Postura de la presidenta
impacta aspiraciones de
Nacho Mier en Puebla

rumbo a 2030, quien tendría
que esperar hasta 2036

Sheinbaum
le cierra la
puerta al

nepotismo
electoral 
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La presidenta Claudia Sheinbaum marcó línea a su partido Morena 
Foto: Gobierno de México

DESDE ELECCIÓN DE 2027
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PRESIDENTA

“Que se esperen seis años para
poder competir, pero no está bien

que haya una sucesión de un
familiar de manera directa”.
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Testigos relataron que hombres armados, que
presuntamente los esperaban afuera a bordo de
motocicletas, dispararon en repetidas ocasiones contra
una camioneta blanca Mercedes Benz estacionada
frente al bar. 

Foto: Redes Sociales
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Tres vidas truncadas por
ataque en Angelópolis

La madrugada del 14 de
febrero quedó marcada
por disparos, sirenas, un
operativo por aire y tierra

por FELIPE P. MECINAS

La música se detuvo de golpe. Lo que era una madrugada de
convivencia en la zona de bares de La Isla de Angelópolis
terminó en segundos bajo el estruendo seco de las armas de
fuego. Eran aproximadamente las 02:30 horas del 14 de febrero
cuando una ráfaga de disparos irrumpió frente al bar Sala de
Despecho, sobre la Avenida Osa Mayor, a unos metros de la
Estrella de Puebla.

En medio del caos, tres personas perdieron la vida. Horas más
tarde, las autoridades confirmaron sus identidades.

Se trataba de Joaquín Wirth, de 34 años, arquitecto egresado de
la UDLAP; Emmanuel Esteban, de 28 años, entrenador de
gimnasio; y Gisele Ortiz Carreto, de 33 años, egresada de
Psicología de la IBERO Puebla. Sus nombres comenzaron a
circular mientras familiares, amigos y comunidades
universitarias intentaban asimilar la noticia.

De manera extraoficial han circulado dos versiones del
posible móvil del crimen. La primera atribuye el ataque a un
error de los sicarios que iban tras otra persona que viajaban
en una camioneta similar, mientras que la segunda
responsabiliza a uno de ellos, mientras que los dos restantes
serían víctimas colaterales. Ninguna ha sido confirmada por
las autoridades.

De acuerdo con los primeros reportes, los tres habían
convivido en el establecimiento y fueron atacados cuando se
disponían a retirarse. Testigos relataron que hombres
armados, que presuntamente los esperaban afuera a bordo de
motocicletas, dispararon en repetidas ocasiones contra una
camioneta blanca Mercedes Benz estacionada frente al bar.
Dos de las víctimas quedaron dentro del vehículo; una más,
tendida a un costado.

Los disparos no solo alcanzaron a los tres jóvenes. Otras cinco
personas resultaron heridas en la confusión y fueron
trasladadas de urgencias a hospitales. Entre ellas, jóvenes que
celebraban y que terminaron resguardándose en el suelo al
escuchar los gritos de “¡tírense!”.

Quinceminutos.MX | La revista digital de Puebla
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TRAGEDIA ENLUTA A PUEBLA

Joaquín Wirth arquitecto egresado de la
UDLAP; Emmanuel Esteban entrenador de

gimnasio; y Gisele Ortiz Carreto egresada de
Psicología de la IBERO Puebla

Del 16 al 28 de Febrero de 2026
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Reacciones y exigencia de justicia

Con el amanecer llegaron también los pronunciamientos. La
UDLAP lamentó el fallecimiento de su egresado y expresó su
solidaridad con las familias. La IBERO Puebla condenó el
asesinato de Gisele Ortiz Carreto y llamó a las autoridades a
realizar las investigaciones necesarias para garantizar justicia y
reparación del daño.

La consternación se extendió en redes sociales, donde amigos
describieron a las víctimas como personas dedicadas a su
profesión, alejadas de cualquier conflicto.

El ataque armado registrado la madrugada de este 14 de
febrero en la Reserva Territorial Atlixcáyotl donde murieron
tres personas, dejó también un saldo de cinco personas
lesionadas por daño colateral informó la Fiscalía General del
Estado de Puebla (FGE).

De acuerdo con la autoridad ministerial, las detonaciones se
reportaron sobre la avenida Osa Mayor, a la altura de La
Estrella de Puebla, frente al establecimiento comercial
denominado “Sala de Despecho”.

La FGE precisó que las cinco personas lesionadas no eran el
objetivo directo de la agresión, sino que resultaron heridas de
manera indirecta, al encontrarse en las inmediaciones cuando
se registró el ataque armado.

Los afectados fueron trasladados a distintos hospitales para
recibir atención médica, mientras las autoridades evalúan su
estado de salud

Operativo de reacción inmediata

Tras el ataque, la Secretaría de Seguridad Pública (SSP) y la
Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC), en coordinación con
autoridades federales desplegaron un operativo conjunto por
aire y tierra. 

Una hora y media después, al rededor de las 04:00 de la
madrugada, fueron detenidos cuatro presuntos responsables,
quienes actualmente rinden declaración ante la autoridad
ministerial.

La Fiscalía General del Estado (FGE) mantiene abiertas
diversas líneas de investigación para esclarecer el móvil del
ataque, ocurrido en una de las zonas de mayor afluencia
nocturna de la capital poblana.

Viene de la Pág.07

Inicia una Carpeta De
Investigación por los hechos
registrados la madrugada de

este 14 de febrero

Cinco heridos
por daño
colateral:
Fiscalía

por REDACCIÓN

Idamís Pastor Betancourt, fiscal general de Puebla. Foto: FGE

Según testigos de los hechos, el bullicio fue interrumpido por
detonaciones de armas de fuego "ensordecedor", seguido de
escenas de miedo entre los asistentes, gente corriendo y gritos
de quienes buscaban salir en medio de la emergencia.

Agresión dirigida a ocupantes de camioneta

En el sitio fue localizada una camioneta blanca marca Mercedes
Benz, unidad que presuntamente era el blanco de la agresión.
En su interior fueron hallados un hombre y una mujer sin vida,
así como otro masculino sobre el pavimento, a un costado del
vehículo.

Paramédicos confirmaron que las tres víctimas ya no contaban
con signos vitales, por lo que el área fue acordonada para el
desarrollo de las diligencias correspondientes.

La Fiscalía General del Estado inició la carpeta de investigación
por homicidio y lesiones, y realiza actos ministeriales y
periciales para esclarecer los hechos, determinar el móvil del
ataque e identificar a los responsables.

Del 16 al 28 de Febrero de 2026



Se incrementaron los patrullajes,
la presencia operativa y los
mecanismos de monitoreo.

Ataque fue planeado
durante un mes: SSP
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El ataque armado perpetrado en La Isla de Angelópolis fue
planeado con al menos un mes de anticipación, reveló el
vicealmirante Francisco Sánchez González, toda vez que los
sicarios rentaron un inmueble cercano al bar donde ocurrieron
los hechos, lo que confirma que se trató de una agresión
previamente organizada.

En rueda de prensa encabezada por el presidente municipal
Pepe Chedraui, junto al secretario de Seguridad Pública del
Gobierno del Estado, vicealmirante Francisco Sánchez
González, y el titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana
(SSC), coronel Félix Pallares Miranda, se informó que la
respuesta operativa permitió la detención de cuatro probables
responsables.

El vicealmirante Francisco Sánchez puntualizó que, conforme a
las primeras indagatorias, el ataque fue meticulosamente
planeado, lo que llevó a reforzar los esquemas de prevención e
inteligencia en la zona metropolitana.

Drones, helicóptero y tecnología

El coronel Félix Pallares Miranda subrayó que durante el
operativo se utilizaron drones con cámaras térmicas, lo que
permitió dar seguimiento puntual a los sospechosos.

Los detenidos fueron identificados como: Gabriel N, Héctor
Hugo N, Edwin N y Brayan N, este último menor de 17 años de
edad. Los cuatro fueron puestos a disposición de las
autoridades ministeriales. Además de los cuatro detenidos,
fueron aseguradas dos motocicletas que presuntamente
utilizaron para intentar huir tras la agresión. 

La respuesta inmediata llevó a la
detención de los cuatro

responsables y el aseguramiento
de dos vehículos

Los presuntos responsables rentaron un inmueble a dos cuadras del bar desde un mes antes, reveló la investigación. Foto: SSP

por REDACCIÓN
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  Alta tecnología
Alejandro Armenta

Gobernador de Puebla

"Estamos revisando el hecho, es importante que se actúe
conforme a derecho, no hay omisión y no hay tolerancia".

Uso efectivo de

Del 16 al 28 de Febrero de 2026



Cero tolerancia al crimen
en Puebla: Armenta Mier

“Nadie va a salir impune”: Pepe Chedraui

En rueda de prensa encabezada por el presidente municipal
Pepe Chedraui, junto al secretario de Seguridad Pública del
Gobierno del Estado, vicealmirante Francisco Sánchez
González, y el titular de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), coronel Félix Pallares Miranda, se informó
que la respuesta operativa permitió la detención de cuatro
probables responsables.

Por su parte, el alcalde Pepe Chedraui afirmó que las
investigaciones continuarán hasta deslindar
responsabilidades y advirtió que en Puebla no habrá
impunidad:

“Nadie va a salir impune; en Puebla vamos a aplicar toda la
fuerza de la ley y no vamos a permitir que se atente contra
nuestras corporaciones ni contra las familias”, sostuvo.

Destacó el respaldo tecnológico del DGERI, el sistema de
videovigilancia C5 y el uso del helicóptero del Gobierno del
Estado, herramientas que fueron clave para ubicar y detener
a los presuntos implicados.

El gobernador y el alcalde de Puebla coinciden en que  la detención de los presuntos
responsables es muestra de los resultados de la coordinación interinstitucional y los
sobrevuelos implementados por la SSP en la ciudad de Puebla y zona conurbada

El Gobierno de Puebla actúa de manera contundente ante actos
delictivos, así lo afirmó el gobernador Alejandro Armenta Mier,
tras los hechos registrados en la zona de Angelópolis durante la
madrugada de este sábado.

Armenta Mier destacó que en coordinación con los tres órdenes
de gobierno, con el operativo “Puebla Segura” se atendió con
inmediatez y se logró la detención de presuntos involucrados.
Puntualizó que se actúa sin omisión; además, resaltó que están
en desarrollo las investigaciones para esclarecer el caso, con todo
el rigor de la ley.

"Estamos revisando el hecho, es importante que se actúe
conforme a derecho, no hay omisión y no hay tolerancia",
enfatizó.

El gobernador puntualizó que mantiene comunicación
permanente con el sector empresarial, como con la presidenta de
Coparmex, Beatriz Camacho, para coordinar acciones, ya que,
junto con las autoridades federales y municipales, se salvaguarda
el orden. 

En el aseguramiento participaron los tres órdenes de gobierno, mediante un operativo coordinado por aire y tierra. Fotos: Gobierno de Puebla
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La Secretaría de Infraestructura
garantiza el desarrollo seguro de la

obra en el lago de Valsequillo

Vuelca grúa en obra del
puente en Valsequillo
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Un aparatoso accidente laboral se registró la noche del pasado  
miércoles 11 de febrero durante los trabajos de construcción
del Puente de la Transformación, en el lago de Valsequillo,
cuando una grúa terminó volcada tras una maniobra con
material pesado.

De acuerdo con un comunicado de la Secretaría de
Infraestructura, el incidente ocurrió en la obra del puente que
comunicará a San Baltazar Tetela con Los Ángeles Tetela, en el
lado sur del vaso regulador de la Presa Manuel Ávila Camacho.

La dependencia detalló que una grúa de traslado de materiales
se ladeó y cayó sobre su propio eje mientras realizaba una
maniobra con un tubo de acero.

La autoridad precisó que se trató de un incidente menor y que
no se puso en riesgo la vida del operador ni del personal que se
encontraba laborando en la zona.

Evaluarán daños a la maquinaria

La Secretaría informó que durante el transcurso del jueves
técnicos especializados procederán a levantar la grúa en la
plataforma y realizarían una evaluación del estado de la
maquinaria. En caso de ser necesario, el equipo sería sustituido
para garantizar la seguridad en las operaciones.

Asimismo, se descartó cualquier afectación estructural a la
obra. La dependencia señaló que el proceso constructivo del
puente no se ve afectado, por lo que los trabajos continúan de
manera habitual y no se prevén retrasos derivados de este
incidente.

La máquina de traslado de
materiales se ladeó y cayó sobre su
propio eje mientras realizaba una
maniobra con un tubo de acero

El percance se registró durante una maniobra de traslado que se realizaba en el turno nocturno, sin mayores daños. Foto: Gobierno de Puebla

por IRENE CASTELLANOS
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Libro de Julio
Sherer revela
como AMLO

ejerció el poder

Aunque el relato menciona al estado de Puebla, no existen
menciones públicas sobre la compra de estos equipos para el
estado, ni por el gobierno federal, ni por el entonces
gobierno de Miguel Barbosa Huerta. Lo que se interpreta
como una imprecisión del autor, toda vez que los equipos
registrados y que dieron origen a la investigación de la SFP
corresponden a los adquiridos para el IMSS en Hidalgo.

En un reporte oficial de junio de 2020, la SFP confirmó los
sobrecostos y evidenció que los equipos eran usados,
estaban en malas condiciones o descompuestos, por lo que
nunca pudieron utilizarse.

“Ni uno solo de los 20 equipos entregados cumplió con las
especificaciones técnicas contratadas. Se entregaron equipos
viejos, usados y en mal estado: 11 estaban rotos y totalmente
inservibles”, refirió en su momento la SFP.

Aunque la empresa fue sancionada e inhabilitada por 4 años,
actualmente existen en los registros del IMSS documentos
de diciembre de 2025 sobre la participación de Cyber
Robotics Solutions como único proponente en la licitación
de equipo para cirugías asistidas por robot. Lo que indica
que fue aceptada nuevamente como proveedora del gobierno
federal.

Investigación contra hijo de Bartlett detonó
salida de Irma Eréndira Sandoval de la

Secretaría de la Función Pública, narra en
“Ni venganza ni perdón”

La salida de Irma Eréndira Sandoval de la Secretaría de la
Función Pública (SFP) durante el gobierno de Andrés Manuel
López Obrador estuvo marcada por una investigación contra
Cyber Robotics Solutions, empresa de León Manuel Bartlett
Álvarez —hijo del exgobernador de Puebla Manuel Barttel—,
relacionada con la venta de ventiladores al IMSS en plena
pandemia de Covid-19, revela Julio Scherer Ibarra en su libro
“Ni venganza ni perdón”, publicado por editorial Planeta.

La obra, escrita en coautoría con el periodista Jorge Fernández
Menéndez, en la que se reconstruye la relación personal y
política entre Scherer Ibarra, quien se desempeñó como
consejero jurídico de la Presidencia, y el entonces mandatario
federal, hace referencia a episodios de la historia reciente de
México y de las decisiones tomadas desde el poder.

En el texto, Scherer describe como “espantoso” el proceso de
compra de ventiladores durante la emergencia sanitaria, al
señalar que existieron “todo tipo de precios y transas” en su
adquisición. Asegura que uno de los casos de presunta
corrupción derivó en la salida de Sandoval de la SFP.

De acuerdo con el relato, la dependencia había decidido indagar
y consignar una investigación para atribuir responsabilidades al
hijo del entonces director de la Comisión Federal de Electricidad
(CFE), Manuel Bartlett, por la venta de ventiladores en Puebla.

“Uno de los problemas de corrupción llevó a la salida de la
secretaria de la Función Pública, Irma Eréndira Sandoval. Fue
el de los ventiladores que vendió el hijo de Bartlett en Puebla.
Eso generó un problema serio porque la Secretaría de la
Función Pública había tomado la decisión de que se indagara y
se consignara una investigación que le atribuyera
responsabilidades al hijo de Bartlett. Pero el presidente siempre
trataba de atemperar, siempre trataba de que no hubiera
problemas entre los secretarios, entre los directores de las
empresas. Y entonces, en este caso particular, la secretaria de la
Función Pública se empeñó en seguir la investigación; el
presidente hubo un momento en el que se desesperó y entonces
vino la salida abrupta de Irma”, narra Sherer Ibarra.

Julio Sherer Ibarra, ex consejero Jurídico de López Obrador. 
Foto: Gobierno de México
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“La secretaria de la Función
Pública se empeñó en seguir la

investigación; el presidente hubo
un momento en el que se desesperó

y entonces vino la salida”
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Foto: Gobierno de Puebla
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Con una inversión aproximada de 400 millones de pesos, se impulsará la
construcción de Plantas de Tratamiento en Las Flores, en el municipio de

Huejotzingo; en Moyotzingo; San Lucas el Grande, en el municipio de San
Salvador el Verde; y San Juan Cuauhtémoc.
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Rescate del Río Atoyac es
una realidad: Armenta

Con un avance en el saneamiento de 30 de los 109 kilómetros
que abarca el Río Atoyac, en Puebla, en un hecho histórico,
avanza el rescate del afluente a través del Plan Hídrico
Nacional que impulsa la presidenta de México, Claudia
Sheinbaum.

El gobernador Alejandro Armenta señaló que es un sueño
hecho realidad, en el que trabajan en coordinación los tres
órdenes de gobierno: federal, estatal y municipal. “Rescatar el
río Atoyac solo se podía hacer con voluntad contundente del
gobierno federal. Hasta que llegó la presidenta Claudia
Sheinbaum, una mujer ambientalista y comprometida con el
cuidado del medio ambiente”.

Explicó que, en sintonía con el Plan Hídrico Nacional que
impulsa la federación, el gobierno estatal, en coordinación con
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(SEMARNAT) y la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA),
implementa trabajos mediante la puesta en marcha de plantas
de tratamiento y biodigestores.

Por su parte, el comisionado para la Restauración y
Saneamiento del Río Atoyac, Alejandro Isauro Martínez,
explicó que por instrucciones de la presidenta, fueron
otorgados 208 millones de pesos para Puebla, de los 519
millones destinados al saneamiento del afluente.

Derivado de la supervisión de la cuenca, se inició la
construcción de 23 kilómetros de colectores en San Matías
Tlalancaleca y Santa Rita Tlahuapan, con una inversión de 108
millones de pesos, en beneficio de más de 35 mil habitantes y la
Planta de Tratamiento de Juárez Coronaco.

Como complemento a los trabajos federales, el Gobierno de
Puebla construyó e instaló 490 biodigestores en ambos
municipios, así como una Planta de Tratamiento o Humedal en
la comunidad de Otlatla. Informó que para 2026 se trabajará
en los municipios de San Martín Texmelucan, Calpan,
Domingo Arenas y San Salvador para instalar biodigestores.

Se han logrado un avance de
30 kilómetros de saneamiento,

a través de plantas de
tratamiento y biodigestores

Se inició la construcción de 23 kilómetros de colectores en San Matías Tlalancaleca y Santa Rita Tlahuapan. Fotos: Gobierno de la Ciudad
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Sin impunidad:
la lupa sobre
los alcaldes en
Puebla

En Puebla, el mensaje contra alcaldes y funcionarios con
posibles vínculos delictivos comenzó a tomar forma desde
2025, cuando las detenciones de los hermanos Vieyra
sacudieron el escenario político local. Aunque fue
sorpresivo, las sospechas existían desde tiempo atrás por la
libertad con la que operaban grupos delictivos en las
carreteras que cruzan Tlachichuca, Ciudad Serdán y San
Nicolás Buenos Aires, al grado de que la zona llegó a ser
conocida como el Triángulo Naranja.

Si bien las suspicacias apuntaron inicialmente a un
trasfondo político, por tratarse de alcaldes emanados de
Movimiento Ciudadano, las acciones judiciales también
alcanzaron a ediles vinculados con la 4T, como el
presidente municipal de Cuautempan, Gerardo Cortés
Caballero, quien tras darse a la fuga en mayo pasado fue
finalmente capturado el 4 de febrero en Tlaxcala, acusado
de extorsión.

Con una suerte similar, ese mismo mayo Alfredo Ramírez
"La Yerba", alcalde de Ahuazotepec, huyó antes de que
agentes ministeriales lograran detenerlo en su domicilio.
El edil es investigado presuntamente por casos
relacionados con huachicol y por su posible vínculo con un
laboratorio de criptomonedas que operaba junto a la presa
de Necaxa, en un inmueble rentado al SME —un caso que
también salpica a personajes en otros niveles—.

El recuento viene a colación luego de que el coordinador de
Gabinete, José Luis García Parra, confirmara que existen
investigaciones abiertas contra otros presidentes
municipales. Y podrían venir más detenciones.

No es un aviso menor. Es una advertencia pública. En un
estado donde históricamente el poder municipal ha
operado con amplios márgenes de discrecionalidad, el
discurso oficial apunta a cerrar filas contra cualquier
irregularidad. “No hay impunidad”, se dijo sin rodeos. Y
cuando ese mensaje proviene del primer círculo del
Gobierno del Estado, el impacto político es inmediato.

en QUINCE Pág. 18
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por Felipe P. Mecinas

El tema no es solo judicial; es de credibilidad
institucional. Cada alcalde bajo investigación
erosiona la confianza ciudadana en los
ayuntamientos, el primer contacto entre gobierno y
sociedad. Si quienes administran recursos públicos
enfrentan señalamientos por presuntos delitos, el
golpe no es individual: es institucional.

La instrucción, aseguran, es clara: legalidad,
responsabilidad y transparencia. La pregunta es si
todos los presidentes municipales entendieron que
el cargo no es escudo ni privilegio. En Puebla, al
menos en este momento político, la lupa está
encendida. Y nadie debería asumir que no puede
alcanzarlo.

Cuando el poder agrede

En 2025, la Red Puebla de Periodistas documentó
algo que no debería normalizarse en ninguna
democracia: agresiones a periodistas cometidas por
diputados locales. No se trata de señalamientos en
redes sociales ni de desencuentros verbales
aislados, sino de incidentes registrados,
denunciados y condenados por organizaciones,
donde representantes populares —electos para
legislar y garantizar derechos— fueron señalados
por vulnerar la libertad de expresión.

El Congreso del Estado no es un espacio privado; es
la casa del debate público. Y cuando desde ese
recinto se obstaculiza, intimida o agrede a
periodistas por hacer su trabajo, el mensaje es
devastador: el poder político se coloca por encima
del escrutinio ciudadano. La prensa no es
adversaria; es contrapeso. Y sin contrapesos, la
democracia se debilita.

Sin embargo, el fenómeno proviene de distintos
frentes. Entre los casos registrados por la Red
también se menciona al Ejecutivo estatal, a
presidentes y presidentas municipales, así como a
elementos policiales. Las agresiones van desde
intimidaciones, hasta ataques directos y denuncias
penales. Una escalada sistemática contra la prensa,
principalmente en la capital poblana, pero también
en municipios como Acatlán de Osorio, San Andrés
Cholula, San Pedro Cholula y Tehuacán.

Cuenta de X: @mecinas
Director de Quinceminutos MX

No es un aviso menor. Es una
advertencia pública. En un estado

donde el poder municipal ha operado
con amplios márgenes de

discrecionalidad. 
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Con energía, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo ha
dejado muy claro que en su movimiento, desde ahora
mismo, el nepotismo en cargos públicos es completamente
inmoral y que a partir del año 2030, cuando entre en vigor
la reforma constitucional en la materia, será también
absolutamente ilegal.

Ha golpeado la mesa ya en muchas ocasiones, las más
recientes la semana pasada, para censurar a quienes en el
absurdo de contradecir los principios de la Cuarta
Transformación (4T), buscan burlar un mandamiento que,
por hoy es estatutario, y que en 2030 se convierte también
en prohibición constitucional de heredar los cargos.

Zacatecas y San Luis Potosí (SLP) son dos ejemplos
burdos e inmediatos de los cínicos y vulgares ambiciosos
que pretenden ignorar a sus partidos, al mandato
estatutario de la 4T, al llamado de la presidenta y a la
decencia pública, para dejar a parientes o cónyuges en el
cargo que hoy tienen.

Esos dos casos son inmediatos también en el calendario,
pues zacatecanos y potosinos acudirán a las urnas en 2027
a elegir gubernaturas, justo cuando todavía no está vigente
la reforma constitucional que expresamente prohíbe el
nepotismo.

La presidenta ha dicho que los aspirantes que se ven
inmoralmente impedidos, en esos casos, deben esperar
seis años; eso es lo correcto, lo políticamente decente, lo
respetable; porque aunque para 2027 la ley aún no lo
prohíba, esos políticos —un hombre en Zacatecas y una
mujer en San Luis Potosí— deberían mostrar estatura de
miras y, en esta ocasión, hacerse a un lado. Además, los
dos son jóvenes y pueden esperar.

Te lo digo
Zacatecas y

SLP para que
lo escuches

poblano

por Álvaro Ramírez Velasco El llamado de la presidenta Sheinbaum sin duda también toca a
Puebla, en donde ha dirigido su censura moral a los vulgares
ambiciosos que buscan suceder a parientes directos que hoy
tienen los cargos; ese es el caso de Moisés Ignacio Mier Velasco y
su impedida aspiración a la gubernatura, aunque ese tema será
hasta 2030, cuando —de todos modos— éste constitucionalmente
no sea elegible.

Pero veamos el caso zacatecano: ahí los Monreal se han
apoderado de la vida pública, de las decisiones políticas de la 4T y
de la gubernatura.

El mandatario estatal es David Monreal Ávila, quien heredó el
cargo, aunque no consecutivamente, que dejó hacía tiempo su
hermano Ricardo Monreal, hoy coordinador de los diputados de
Morena.

Ahora, Saúl Monreal, actualmente senador, pretende ser
gobernador, heredando así el cargo directamente de David.
Nepotismo burdo y sin pudor.

En tanto, en San Luis Potosí, el actual gobernador, emanado del
Partido Verde Ecologista de México (PVEM), Ricardo Gallardo
Cardona, pretende dejar a su esposa, la hoy senadora de ese
mismo partido, Ruth González Silva. Terrible e inmoral.

Los intentos de nepotismo en Zacatecas y San Luis han sido
censurados con claridad y dureza por la presidenta.

Lo dijo claro Claudia Sheinbaum Pardo.

Y su voz se escuchó fuerte también en Puebla.

Aunque Moisés Ignacio Mier se haga el sordo.
 
Cuenta de X: @Alvaro_Rmz_V
Director de Exilio

La presidenta ha dicho que los aspirantes que se ven inmoralmente
impedidos, en esos casos, deben esperar seis años.
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DESARROLLO
TURÍSTICO

EL PROPÓSITO
CENTRAL DEL
PROYECTO ES QUE
LOS BENEFICIOS
SE REFLEJEN
DIRECTAMENTE EN
LA COMUNIDAD DE
JUÁREZ CORONACO
Y EN LA CABECERA
MUNICIPAL.
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la Ex Hacienda Molino de Guadalupe fue
una de las más grandes y prósperas de la
región; su casco fue usado como cuartel
por el ejército del General Domingo
Arenas y gran parte de sus tierras fueron
repartidas entre los campesinos.

San Matías
Tlalancaleca
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San Matías Tlalancaleca, Pue.-Con una visión humanista e inclusiva, alineada a la política
cultural impulsada por la presidenta de México, Claudia Sheinbaum, el gobernador de
Puebla, Alejandro Armenta, realizó un recorrido en la Ex Hacienda Molino de Guadalupe,
ubicada en este municipio, con el objetivo de consolidar su rescate a través de un proyecto
cultural, turístico y arquitectónico que detone el desarrollo de la zona.

El gobernador Alejandro Armenta afirmó que los trabajos se realizarán bajo la guía y
supervisión del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), a fin de preservar la
cronología histórica y el valor patrimonial del inmueble. Subrayó que el propósito central del
proyecto es que los beneficios se reflejen directamente en la comunidad de Juárez Coronaco y
en la cabecera municipal.

El titular del Ejecutivo señaló que en coordinación con la Secretaría de Arte y Cultura y el
cronista del municipio, se construirá un Museo de Sitio. Además, en el puente de acceso a la
Ex Hacienda se desarrollará un Sendero de Paz, en apego a la directriz de la presidenta de
México.

Por su parte, el delegado del INAH en Puebla, Gustavo Donnadieu Cervantes, destacó que se
trata de un inmueble histórico y emblemático que al ser rescatado conforme a su diseño
original, generará una importante derrama económica y un incremento en el flujo turístico
hacia la localidad.

Donnadieu Cervantes añadió que el edificio conserva diversas áreas en buen estado, por lo
que únicamente se requerirán trabajos complementarios, los cuales se sumarán a las acciones
de rescate del Río Atoyac.

"Son muy positivos ambos rescates, tanto del río como de la hacienda", afirmó Sabeli Díaz,
quien apuntó que el proyecto traerá muchos beneficios para los habitantes, ya que
anteriormente, cuando el río estaba limpio representaba una atracción turística.

Por su parte, Gloria Ascencio comentó que su hermano mayor trabajó en la Ex Hacienda
cuando aún era un inmueble muy bello; sin embargo, tras la muerte de su propietario, el
lugar quedó en el abandono. Como consecuencia, las fábricas ubicadas a un costado también
dejaron de operar y comenzaron las invasiones y el reparto irregular de tierras.

Cabe señalar que la Ex Hacienda Molino de Guadalupe fue una de las más grandes y
prósperas de la región; su casco fue usado como cuartel por el ejército del General Domingo
Arenas y gran parte de sus tierras fueron repartidas entre los campesinos, donde se fundaron
cinco colonias agrícolas; para 1933 se reportó como deshabitada y en ruinas.
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Rescatan Gobierno
de Puebla e INAH la
Ex Hacienda Molino

de Guadalupe 
Con supervisión del INAH, el gobierno estatal
preservará el valor histórico del inmueble y

construirá un Museo de Sitio y un Sendero de Paz
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El 4 de febrero, la antigua LFA comunicó que desconocía
el pago realizado y mantendría los recursos ya

entregados, decisión que la directiva calificó como
unilateral.

El 4 de febrero, la antigua LFA comunicó que desconocía
el pago realizado y mantendría los recursos ya

entregados, decisión que la directiva calificó como
unilateral.
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TRABAS Y NUEVAS

CONDICIONES

TRABAS Y NUEVAS
CONDICIONES
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La Liga de Futbol Americano Profesional de México (LFA) dio
a conocer este día el calendario oficial de la Temporada 2026,
en el que Arcángeles de Puebla no fue incluido, desatando una
controversia que involucra pagos, negociaciones, presuntas
presiones y la reestructuración de la liga bajo el proyecto
denominado LFA 2.0.

La directiva del equipo poblano aseguró que cumplió en tiempo
y forma con los requerimientos económicos solicitados tanto
por la LFA como por el Fondo Global Sports Capital Partners
(GSCP), sin embargo, fue excluido de manera unilateral del
calendario.

Arcángeles recordó que el 17 de septiembre de 2024 firmó su
contrato de afiliación a la LFA, lo que le otorgó el derecho de
participar en las actividades oficiales a partir de la Temporada
2025, junto a otros siete equipos.

Además, asumió la organización total del Tazón México 2025
en Puebla, evento cuyos costos —según la directiva— fueron
cubiertos al 100% por el equipo anfitrión, sin aportación
económica de la liga ni de los finalistas.

En 2025, el equipo logró posicionarse rápidamente como
competitivo y ganador, consolidando una base de aficionados,
patrocinadores e inversionistas en una de las plazas con mayor
potencial del país.

LFA 2.0 y reestructura millonaria

El 18 de octubre de 2025, la LFA y los ocho equipos —incluido
Arcángeles— firmaron una Hoja de Términos con el fondo
GSCP para una reestructuración corporativa, comercial y
financiera que contemplaba una inversión combinada de 100
millones de dólares en siete años.

Posteriormente, el 14 de noviembre de 2025, se formalizó un
Acuerdo de Compra de Activos, mediante el cual se
establecieron las bases para la adquisición de activos de la liga
y los equipos, fijando como fecha límite el 6 de febrero de 2026

La directiva sostuvo que cuenta con “elementos legales y
pruebas contundentes” para defender sus derechos y anunció
que procederá jurídicamente para buscar su reintegración..

La directiva del equipo  aseguró
que cumplió en tiempo y forma

con los requerimientos
económicos

Saca LFA a Arcángeles

por REDACCIÓN

La exclusión implica que la Temporada 2026 no contaría con los ocho equipos contemplados en el esquema de LFA 2.0. Foto: Arcángeles de Puebla

SE QUEDA SIN  TEMPORADA 2026
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Zacatlán al Festival Mundial 
de la Creatividad en Italia

La ruta hacia Italia inició cuando las y los jóvenes —
estudiantes de nivel medio superior y algunos de secundaria,
con edades entre 14 y 18 años— decidieron conformar su
propia compañía para participar en Teatralizarte MX,
certamen nacional de teatro escolar. Durante una función en
el Teatro de la Ciudad de Zacatlán, Laura Guzmán —
creativa, directora, pedagoga y actriz— y la reconocida
artista conocida como la Chejoviana, quedaron impactadas
por el trabajo del elenco zacateco.

Gracias a su desempeño, la compañía fue reconocida como
representante de la República Mexicana y recibió medallas,
talleres especializados y acceso a conciertos y obras teatrales
en la Ciudad de México. Posteriormente participaron en el
festival nacional Telón Arriba, realizado en el Instituto
Tecnológico de Ecatepec, donde incluso se presentaron
acompañados por una orquesta.

Al concluir uno de esos conciertos, Laura Guzmán anunció
que Teatralizarte MX representaría a México en Italia,
confirmando que la delegación de Zacatlán había sido
elegida para portar el nombre del país en el escenario
internacional.

El Festival Mundial de la Creatividad en Sanremo suele
compararse con unos Juegos Olímpicos culturales por su
magnitud y alcance. La delegación de Zacatlán competirá
contra escuelas de distintos países en recintos emblemáticos
como el Teatro Ariston y el Teatro de la Ópera del Casino,
espacios icónicos del arte europeo.

La compañía, integrada por
estudiantes de diversos contextos

sociales, realiza una intensa
recaudación de fondos

Quince intérpretes y cuatro miembros del área técnica del Centro
Escolar Presidente Juan N. Méndez (CEPJNM) llevarán la
representación de México a la final del GEF Festival Mundial de
la Creatividad en las Escuelas, programada para abril en
Sanremo, Italia, informó en entrevista Ygnazio Pétriz, de EsArt.

Este logro es resultado del proceso artístico y formativo
desarrollado dentro de Teatralizarte MX, iniciativa coordinada
por Laura Guzmán y liderada en Puebla por Jos Olaeta, de EsArt,
cuyo acompañamiento ha sido clave para el fortalecimiento de
esta joven compañía.

El grupo presentará Momentum, montaje dirigido por Gabo
Pétriz: un thriller escénico situado en la década de los ochenta,
específicamente en 1987, que reflexiona de manera profunda
sobre las adicciones. La trama transcurre en una clínica de
rehabilitación, donde los personajes se enfrentan a un ambiente
adverso que deja al descubierto la vulnerabilidad emocional y los
impulsos humanos.

La delegación de Zacatlán
competirá contra escuelas
de distintos países en el
Teatro Ariston y el Teatro
de la Ópera del Casino.
Fotos: Cortesía

en QUINCE Pág. 24

por REDACCIÓN

Quinceminutos.MX | La revista digital de Puebla

Del 16 al 28 de Febrero de 2026



La obra Momentum ha generado un impacto
transformador, buscando sensibilizar y contribuir a la

prevención de problemáticas como el suicidio y las
adicciones.
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Temática de Momentum
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